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1
En Anexo se presentan los guiones base de cada una de las entrevistas. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                                           
2
 Asociación de Ganaderos/as de Machaguay 

3
 Asociación de productores/as agropecuarios CORPAM 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 

 



 

 

 

 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 





 

 

 

 

 





 



 

 



 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4
 Se entrevistó a 3 organizaciones de productoras de derivados lácteos 
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Tipo de cambio 3.72 
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COAPEP 34 socios: 10 

mujeres y 24 

hombres 

 

29/01/2019 El primero de los fines de la cooperativa; 

establece que promoverá el bienestar de sus 

socias y socios en diferentes ámbitos, de 

manera equitativa, a fin de contribuir a su 

desarrollo personal y familiar. 

 

En el objetivo g), se propone velar por el 

ejercicio de los derechos de las socias y 

socios; mientras que en el h), se plantea de 



manera textual: promover la participación de 

socios y socias en posiciones de liderazgo en 

actividades económico productivas y el i) 

promover la capacitación, organización y 

participación de la mujer para lograr su 

participación igualitaria en posiciones de 

liderazgo en actividades económico 

productivas. 

 

En cuanto a la composición de sus órganos 

directivos, el estatuto señala respecto al 

consejo de administración que estará 

conformado por 5 miembros (as) titulares, de 

los cuales al menos 2 deben ser mujeres. 

 

El consejo de vigilancia, que estará 

compuesto por 3 miembros, de los cuales al 

menos 1 debe ser mujer; lo mismo en el caso 

del comité electoral, comité de educación. 

 

Verificada la composición del actual consejo 

de administración, se constata la participación 

de 2 mujeres, en los cargos de vice presidenta 

y vocal, respectivamente. Igual que en el 

consejo de vigilancia, donde la vice 

presidencia está también ocupada por una 

mujer. 

 

COOPRORGANIC.  Sin dato No se tuvo acceso a su documento 

constitutivo. 

 

Se verificó la composición del consejo de 

administración y del consejo de vigilancia de 

2018. 

El primero está conformado por 5 miembros, 

de los cuales 4 son hombres y una mujer 

(vocal). 

En el concejo de vigilancia no participan 

mujeres. 

 

 

ASFEV.  Sin dato No se tuvo acceso a su documento 

constitutivo. 

 

El consejo directivo para 2018-2020 estaba 

compuesto por 6 miembras/os: la presidencia 

y vice presidencia ocupada por hombres y el 

resto de los cargos por mujeres. 

 

TUPALUC 23, entre 

hombres y 

mujeres. 

Mitad y 

mitad.  

 

Sin dato No se tuvo acceso a su documento 

constitutivo. 

 

La junta directiva 2018-2020 estaba 

compuesta por 6 miembros/as. La presidencia 

la ocupaba un hombre, la vice presidencia una 

mujer y las 2 vocalías también ocupadas por 

mujeres. 

 

 



AFEY  5/03/2019  

En sus fines y objetivos no se encuentra nada 

relacionado a la equidad de género o al 

empoderamiento de las mujeres. 

 

No se especifica cómo será la composición de 

sus órganos directivos en cuanto a la 

participación de mujeres y hombres. 

 

El primer consejo directivo (2018-2020) 

estaba conformado por 5 miembros: 3 

mujeres y 2 hombres. La presidencia, vice 

presidencia y tesorería son ocupadas por 

mujeres. 

CORPAM. 30 socios/as: 

13 mujeres u 

17 hombres 

Sin dato No se tuvo acceso a su documento 

constitutivo. 

El consejo directivo 2018-2020 estaba 

compuesto por 8 personas: 3 mujeres y 5 

hombres, de los cuales la presidencia, 

tesorería y una vocalía son ocupadas por 

mujeres. 

Asociación de 

productores de 

ganado lechero del 

distrito de Tipan. 

(SUDENP) 

 

20 socias/os;   

11 mujeres y 

9 hombres 

21/03/2019  

Entre sus fines y objetivos, el documento 

señala: fomentar la igualdad de oportunidades 

entre los asociados y asociadas asegurando 

una participación equitativa en las decisiones, 

logrando reducir las brechas de desigualdad, 

mediante la asociatividad y difusión con 

perspectiva de género. 

 

Se establece que el consejo directivo estará 

conformado por 6 miembros/as, de quienes al 

menos 3 deberán ser mujeres. 

El consejo directivo que figura en el 

documento está conformado por 6 

miembros/as: 4 mujeres y 3 hombres, Las 

mujeres ocupan los cargos de vice 

presidencia, secretaria, tesorería y una de las 

vocalías. 

Asociación de 

criadores/as de 

ganado lechero de 

Pampacolca. 

65 socios (no 

se tiene datos 

desagregados 

por sexo) 

21/03/2019 Uno de sus objetivos es: fomentar la igualdad 

de oportunidades entre los asociados y 

asociadas asegurando una participación 

equitativa en las decisiones, logrando reducir 

las brechas de desigualdad, mediante la 

asociatividad y difusión con perspectiva de 

género. 

 

El consejo directivo debe estar ocupado por 7 

miembros/as, de los cuales al menos 3 deben 

ser mujeres. 

 

Verificada la composición del consejo 

directivo, se tiene que está conformado por 6 

miembros/as, de quienes 3 son mujeres, en los 

cargos de vice presidencia y 2 vocalías. 

 

 

 

 



Cooperativa 

Agroganadera 

Piscopampa.  

 

 13/11/2019 Uno de sus objetivos es: fomentar la igualdad 

de oportunidades entre los/as socios/as 

asegurando una participación equitativa en las 

decisiones, logrando reducir las brechas de 

desigualdad, mediante la asociatividad y 

difusión con perspectiva de género. 

 

Otro: promover la participación de socios y 

socias en posiciones de liderazgo en 

actividades económicas productivas. 

 

Otro: promover la capacitación, organización 

y participación de la mujer, para lograr su 

participación igualitaria en posiciones de 

liderazgo en actividades económica 

productivas. 

 

No se establecen cuotas de participación 

mínima de las mujeres en sus órganos 

directivos; sin embargo, de la composición 

actual de los órganos directivos se tiene: 

El consejo de administración está conformado 

por 5 miembros: todos hombres; mientras que 

el concejo de vigilancia está conformado por 

3 miembras; una mujer en la presidencia y 2 

hombres en los cargos restantes. 
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